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PROVINCIA DE CÓRDOBA
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	
8 25 Trimestre 	  4Trimestre 	 11 25

Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 • • 22 5(
Un aro 	  33 	 Un afio 	  45

Ntímero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publiett todos los días, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—barnediatamente que los enloses
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se Lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá, hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ereos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Bourrne,coleccionados para su en cuadernación, que deberá verificarse
al final de cada atto.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que be servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abonen

' los interesados el importe de su publicación, ó garanticen elpago, 4 razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y laventa de números sueltos 440 céntimos.

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Be-
loares y Canarias, d. los veinte dias de su promulgación, si enollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
s'ación el día en que termina la is.serción de la ley en la Ga.
gaiss

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cara-

Art. B.° La» leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
endosen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

lisal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
sienes provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
nichos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
manncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Irematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
esatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
logia 8.a del art. 8.°

II TIN; que se inserte esta resolución en i
i el mismo periódico oficial y se notifi-
i que individualmente á cada uno de 1
' los interesados, á los efectos del cita-

do articulo del reglamento.
Córdoba 1.° de Septiembre de 1904.

—El Gobernador interino, JUAN MA-
RIANO ALGABA.
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PARTE OFICIAL

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2392

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS
FERROCARRILES

Transcurrido el plazo señalado en
131 BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, correspondiente al día 25 de Ju
ho último, para que pudieran recia-
ruar contra la necesidad de la ocu-
ración de sus fincas los interesados
en el expediente de expropiación que
en el termino municipal de Pozoblan-
co motiva la construcción del ferro-
carril de vía estrecha de Llerena á
Linares, sección de Peilarroya á Pozo.
blanco, sin que se haya producido re-
clamación alguna , y que visto el in-
forme de la Comisión provincial ha
adoptado el acuerdo de informar en
el sentido de que procede llevar á ca-
bo la expropiación, dando al expe-
diente la tramitación reglamentarla,
este Gobierno, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 18 de la ley de
expropiación forzosa, y en el 25 del
reg latnento para su ejecución, ha re-
euelto declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas que compren-
de el expediente, las cuales, con sus
respectivos propietarios, figuran en !
-lo relación publicada en dicho BOLE-

Circular núm. 2374
Productos ä base de metileno que se impor-

tan del extranjero para desnaturalizar el
alcohol.
En la Gaceta de Madrid, núm. 240,

correspondiente al 27 del actual, se
inserta la Real orden del 25 que si-
gue:

«Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado
dudas respecto á la partida del aran-
cel que corresponde aplicar ä los pro-
ductos ä base de metileno que se im•
porten del extranjero para desnatu-
ralizar el alcohol que se destina á
usos industriales:

Considerando que dichos productos
se componen de una mezcla de meti-
leno, acetona y sustancias pirídicas,
ú otras análogas, constituyendo por
los elementos que la forman un pro-
ducto químico que se utiliza para adi-
cionarlo en proporción determinarda
al alcohol, con el fin de desnaturali-
zar á éste á imposibilitar que pueda
tener otros usos que los industriales,
por 10 q ue debe estimarse comprendi-
do para el adeudo en la partida 139
del Arancel;

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ordenar que los desnaturalizantes de
referencia se aforen ä su importación
en España por la partida 139 que se
ctta.»

Ayuntamientos
ALMEDINILLA

Núm. 2331
Antonio Vega, Alcalde constitucional
esta villa.

Hago saber: que desde el día 22 al
28 del corriente mes se procederá
Li la cobranza del tercer trimestre de
consumos del corriente año y del pri-
mero, segundo y tercer trimestres del
repartimiento de arbitrios extraordi-
narios del mismo alio, pudiendo los
contribuyentes hacer efectivas sus
cuotas sin recargos en la recaudación
establecida en la calle Priego, núme-
ro 3, de esta población.

Almedinilla 21 de Agosto de 1904.
—Antonio Vega.

AGUILAR
Núm. 2332

Don José María Sánchez Morales, primer
Teniente Alcalde y Presidente interino de
este ilustre Ayuntamiento.
Hago saber: que suspendida la su-

basta de los materiales del excon-
vento de las Coronadas, por orden
del ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, interin se
resolvía por la Superioridad, se ha
resuelto por la Dirección general de
Contribuciones, Impuestos y Rentas,
con fecha 20 del actual, la continua-
ción de los trabajos de demolición, y
en su consecuencia he dispuesto ten-
ga lugar dicha subasta el día 26 de
los corrientes, á las doce de su ma-
liana.

lLo que se anuncia para general co-
nocimiento.

GUA DALOAZAR
Núm. 2333

Don Fernando López Sánchez, A calde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que estando vacante

la Secretaria de este municipio, por,
dimisión del que la desempeñaba, se
ha de proveer por concurso, por tér-
mino de quince días, contados desde el
día de la p ublicación de este edicto
en el BOLET1N OFICIAL, en cuyo plaza
se admitirán las solicitudes de los q Åe-
aspiren al cargo, con arreglo á lo p.c.-
ceptuado en el articulo 123 de la vi,
gente Ley municipal.

Guadalcázar 22 de Agosto de 1904,
—Fernando López.

MONTORO
Núm. 2334

Por la Guardia civil de este puesto,
se ha encontrado el día 14 del co-
rriente mes, en el cortijo de Ardales,
de este término, donde queda deposi-
tada; una mula pequeña, si n dueño
conocido, de cuatro años, pelo casta-
ño oscuro, algo pelicana, herrada de
las manos, con un lunar blanco en el
espinazo de rozadura del aparejo.

Lo que se publica y tija para quo
I llegue ä conocimiento de su legitimo.
i dueño y produzca la oportuna recia-

mación ante esta Alcaldia, dentro del
plazo de quince días, en la inteligen-
cia que de no verificarlo se enagena-
rä el semoviente en pública subasta..

Montoro 22 Agosto de 1904.—Pe-
dro Medina,

VISO

Núm. 2335
Don Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde presiden

te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen--

tas municipales de este Ay untamien-

Presidellcia del Consejo de !bistros

(Gaceta del día 31 de Agosto.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en su importante salud.

	 DELEGACION DE HACIENDA Don
DE LA 	 de

PROVINCIA DE CÓRDOBA

llanueva.

Lo que se publica en este periódico Alcalde, José María Sánchez.—E1 Se-oficial para general conocimiento, 	 cretario accidental, Manuel Llamas.Córdoba 29 de Agosto de 1904.—El
Delegado de Hacienda, José León Vi- !

Aguilar 23 de Agosto de 1904.—E1 to, correspondientes al ejercicio del..
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presupuesto de 1903, se encuentran
de manifiesto en esta Secretaria, por
termino de quince días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFI

4MAL de la provincia, con el fin de
que sean examinadas por cuantas
personas lo deseen y entablen las re-
clamaciones que tengan por conve-
niente; en la inteligencia de que tras •

currido dicho plazo no se oirá nin-
guna.

Viso 22 de Agosto de 1904.—Ra •

món Ruiz.

ZUHEROS

Núm. 2336

233£3

Hago saber: que formado por esta
Alcaldia el padrón industrial de este
Municipio que ha de servir de base
para la matrícula del año próximo
venidero de 1905, queda de manifies-
to al público en esta S ecretaría muni-
cipal, por término de quince días,
contados desde el siguiente al de la
inserción del presente edicto en ei BO-

LETÍN OFICIAL de esta provincia, á
fin de que durante dicho plazo pueda
ser examinado y aducirse contra el
mismo las reclamaciones que consi•
deren oportunas.

Encinas Reales 24 de Agosto de
1904.—Antonio Ramírez.

Núm. 2339

Hago saber: que fijadas definitiva-
mente por el Ayuntamiento de mi ac.
cidental presidencia las cuentas mu-
nicipales de esta villa, respectivas al

anterior ejercicio de 1903, quedan de
manifiesto al público en esta Secreta-
ría de Ayuntamiento, por término de
quince días, contados de sde el si
guiente al de la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para que durante dicho
plazo puedan ser examinadas y for-
mular contra las mismas las reclama-
ciones que estimen procedentes.

Encinas Reales 24 de Agosto de
5 1904.—Antonio Ramírez.

Núm. 2840

Hago saber: que aceptado por el
Ayuntamiento de mi accidental pre
sidencia el proyecto de presupuesto
adicional al ordinario del corriente
ejercicio formado por la Comisión res
peetiva y préviamente informado por
el Regidor síndico, queda de mani•
fiesto al público en esta Secretaría de
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de estas
provincia, para que durante dicho
plazo pueda ser examinado por las
personas que lo deseen y formular
contra dicho documento las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Encinas Reales 24 de Agosto de
1904.—Antonio Ramírez.

MONTURQUE
Núm. 2341

Don julittit Saravia Curiel, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la

comisión de Hacienda y aprobado por
el Ayuntamiento de mi presidencia,
previa censura dei Regidor Sindico,
el proyecto del presupuesto ordina-
nario de este Municipio, para el allo
próximo de 1905, queda el mismo ex-
puesto al públco en la Secretaría
municipal, por espacio de quince días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en
cumplimiento y á los efectos del ar.
tículo 146 de la vigente ley municipal.

Monturque 19 de Agosto de 1904.
—Jirián Saravia.

VILLA. DEL RIO
Núm. 2346

D.tn Pedro Luis Molfja y Criado, Alcalde
couAttucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón que ha de servir de base para la
matricula industrial de este término,
que habrá de regir en el próximo año
de 1905, queda expuesto al público en
la Secretaria municipal, por término
de ocho días, que Comenzarán á con.
tarse desde el en que aparezca inser-
to el presente anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, á fin de que
los contribuyentes puedan aducir las
reclamaciones que estimen oportunas.

Villa del Rio 24 de Agosto de 1904.
—Pedro L. Molleja.

Alld T ellGia 'm'acial de Córdoba

e Núm. 2317

Lista definitiva de los Jurados del
partido judicial de Baena para el
ario de 1905.

Cabezas de familia

D. José Aguilera Cobo
Manuel Alcalá Gómez
Antonio Mbelain Mellado
Rnfael Albeldin Mellado
Teodoro Alcalá López
José Ayala Cruz
Pedro Ariza Frías
Eduardo Bermudez Ariza
Antonio Barmudez Ariza
Juan Cubero Villarreal
Antonio Calero Jiménez
José Casado Aranda
Adriano Casado Aranda
Juan Agustín Espinosa Barreche
Francisco Posadas Garrido Dios
Antonio Garga.11o Roqueta
Luís Garcia Perialver
José Guardia Pinazo
Manuel Ortas Santiago
Joaquín Hita é Hita
Eduardo Jiménez Muñoz
Juan Jiménez Valdés
Angel López Reyes
Eduardo Monroy Priego
Mariano Montes Vinarreal
Francisco Martínez Weyler
Antonio Morales Cuenca
Enrique Mármol Amores
Antonio Nucete Tienda
José María °nieva Moreno
Francisco Pavón Cáceres
Guillermo Prado Padillo
Victor Prado Padillo •

Toribio Prado Padillo
Juan Pastor Moreno
Ramón Pineda Villalobos
José María Rios Ocafia
Efiginio Rios Rojano
Lucas Rios Roj ano
Antonio Redriguez Tarifa
Rafael Rabadán Valenzuela
Eduardo Rivas Navarro
Ramón Santaella Ariza
Franciáto Santano Padillo
Rafael Santiago Bravo
Poderle° Tutän Cubero
José Tután Cubero
Ramón Toledo López
Juan Tarifa Aranda
José María Trujillo Moreno
José Urbano Valenzuela
José Valenzuela Viilalobos
Jaime Vigil de la Cámara
Manuel Vargas Saavedra
José María Valle Marín
Teodoro Inundo
José María B-redas 'Roldán
Manuel Espartero Garcia
Rafael García Contreras
Vicente Alcalá Esca milla -
Diego Arcos Molina
Cristóbal Aceituno Cantero
Rafael Alado Carrillo
Salvador Arjona Ortíz
Agustín Cruz Camacho
Francisco de Paula Carrillo de la

Torre
José María Cordón Marzo
José Calvo León López
José Joaquín Carrillo Alcázar
Manuel Cafiete Carrillo
Juan Calvo López
Nicolás Jiménez Montealar
José María Jiménez Luque
Agustín Jiménez Ortíz
Francisco Jiménez Ortíz
Manuel Luque Arrebola
Vicente López Jiménez
Antonio López Carrillo

D. Enrique Luque Mancilla
Antonio López Alcaraz
José María Menlilla
Francisco Montoro Arrebola
Juan Navas Moreno
Rafael Porras López
Antonio María Rabadán Mancilla
Antonio Tienda Pérez
Andrés Castilla García
Jesús Jiménez Amores
Mateo G. López Gutiérrez
Andrés Urbano Borrego
Antonio Cobos Madrid
Juan B. Porcuna Ai royo
Ildefonso Porcuna Arroyo
Miguel Sánchez García
Santiago Carmona García
Juan José Castilla García
Juan Sánchez Serrano
Juan Gallardo Porcuna
Martín Velasco López
Andrés García Garrido

Capaci Jades

D. Rafael Albañil Garrido
José Alcalá Tienda
Antonio Arjona Aguilar
Rafael Alcalá Buelga
Manuel Aranda López
Antonio Cuenca López
Francisco Calvillo Gutiérrez
José Caballero Segura
Joaquín Aguilar Castillejo
Luís García Bermudez
Rafael Jiménez Bujaianca
Francisco La Moneda García
Domingo Mufloz Pérez
Rafael Pérez Jiménez
Antonio Rabadán Arjona
Manuel Rojano Pavón
Luis Rodajo Heredero
Alfonso liodajo Espinosa
Francisco Ruiz Frías
Eduardo Rosales Pernia
Rafael Roldán Ruiz
Higinio Garrido Fuentes
Joaquín Rodríguez Morales
Luis Valbuena Tienda
Manuel Viliarreal Serrano
Vicente Villa Muñoz
Doy Fernández Mariscal .
Juan Martos dodríguez
Vicente Arrebola Carrillo
Saturio Salamanca Torres
Francisco Serrano López
Gregorio Martos Cabezas
Manuel Serrano López
Antonio Pérez García
Ildefonso García Sánchez
Ramón Sordillo Savariego
Bartolomé Olivän Montilla
Juan Velasco Diaz
Juan B. Hida'go Gallardo
Miguel Gallardo Porcuna
Manuel Priego Luque
Juan Gallardo Rivas
Cipriano Pérez Aguilera
Matias Urbano Castro
Francisco Serrano Hidalgo
An tonio. Serrano Huertas
Mariano Savariego Urbano
Jinés Gomariz Cutilla
Luís Pedregosa Pedregosa
Mariano Ariza Tarifa

Córdoba 30 de Julio de 1904.—El
Secretario, Manuel de Vargas.—Vis -
to bueno: El Presidente, Villanueva.

1

1

1

1
3

1

1

1

Den José Cuello Padillo, Alcalde eoastitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa-

drón de industrial de esta villa que ha
de servir de base para la matrícula
de 1905, queda expuésto al público
en esta Secretaria, por termino de diez
días, para oir reclamaciones.

Zuberos 26 de Agosto de 1904.—Jo
sé Cuelo. 	 •

ENCINAS REA LES

Núm. 2337
	

1

Don Antonio Ramírez Moreno, Alcalde acci-
de ;tal de esta villa.
Hago saber: que formado por la

Junta municipal de la misma el pro-
yecto de reparto de arbitrios extraor-
dinarios girado para cubrir el déficit
resultante del presupuesto ordinario
del corriente año, queda de manifies-
to al público en esta Secretaria de
Ayuntamiento, por término de ocho
días hábiles, contados desde el en que
aperezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, para que durante dicho plazo
pueda ser examinado por los contri-
buyentes que lo deseen y formular
por escrito las reclamaciones que con•
sideren oportunas, pudienda hacer•
las verbalmente ante la Junta repar-
tidora en el acto del ja cio de agra-
vios que ha de tener lugar en el sa-
lón de sesiones de esta Casa Capitu
lar, desde las diez la las once horas
del siguiente día hábil al en que ter-
mine referido plazo.

Encinas Reales 24 de Agosto de
1904.—Antonio Ramírez.

Ministerio de Cultura 2024



INDUSTRIA EJERCIDA All å que
corresponde

NOMBRES PUEBLOS Trimestres.
Importe

de las cuotas.
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ADMIASTPAC;ON DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1978

rer 1LT 	 It=1L X AL

'Continuación de la relación nomina/ de los industriales declarados fallidos en el ano y trimestres que se expresan, la
cual se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Mayo
de 1896 y á los efectos del 159 del mismo.

Ricardo Serrano Molina
Sé María Ruiz Carretero

Aguilar Losa
Lavadero

1903 3.° 12 87
1 23

•edro Castro Flores Farmacia 53 61
Manuel Maldonado Escribano 19 44

• Fran cisce'Morales Becerril Idem 19 44
Antonio López de los Cobos Procurador 21 73
Francisco Berche Cobos Fotógrafo 33 60
Antonio Heredia Platero 2 	 73
Prancisco Giménez Ríos Zapatero 12 87
Antonio Pérez Pino Idem 12 86
Rafael Polonio Arjona Idem 12 87
Cr istóbal Giménez Giménez
Pablo Rojas
inician ° Arroyo Borrego

lionturque Taberna
Idem
Mesón

10 72
10 72
7 14

J.,.° s6 Ramos Navas
l' osé Alfalla Soto
A ntonio Rueda Alcántara

Tablajero
Fábrica vino
Molino represa

5 72
11 OL

9 29
M anuel Arjona Paniagua Taberna 10 72
ei riaco Toro Gutiérrez

ipe Duro Delgado
Córdoba Horchateria

Ultramarinos
19 30
94 36

José Pérez
Teodoro Laguna
J°A Pérez Rodríguez

. Taberna
Idem
Abacería

57 19
57 18
85 74

Ma riano Moya Ruiz Idem 35 74
Praacisco Guilioto Ariza Idem 35 74
Ju an Zafra
Rafael Pozuelo Bravo

Venta carbón
Aceite y vinagre

19 30
19 30

M aría López
An tonio Luque Ortiz

ídem
Diem

19 30
20 37

ealisto Reyes Castro Idem 39 30
Cesé Domenech Pi
J'armen Benítez Bermejo

Expeculador de trapos
Venta y compra >>

26 81
321 66

Mi guel Espino Moreno
Prancisco Feria Alvarez

Cocha y caballo
Coche y dos caballos

8 23
16 44

?rfIlleiSCO Zurita
'Luan Canales
rjancisco Diez Carmona

Carro y caballo
Máquina imprimir
Abogado

7 87
19

54 15
.,4afae1 Castineira Cáceres
'd arme' González

Procurador
Comestibles

29 49
57 90

Praneisco de P. Murioz Mesa Idem 57 90

Yarancisco Bonilla Taberna 57 19
olores Molina Alvarez Tablajero 19 30

1,4el fael Valdés González
2-Lig nel Ariza
.r'arl os Leston

Sé Joaquín Ayala
-redro Vaquero Sancho

Horchaterla
Agente negocios
Coche y caballo
Ahogado
Ferretería

10 30
67 91
8 22

54
19. 3 71

•,9 8- 	 Gonzá:ez y Rafael Munoz
Vicen te Zafra
Manuel Jiménez Durán

Café platos sueltos
.E1 Martillo
Paraguas y bastones

160 83
144 75
94 55

Torres DuránaulJa n Hué•pedes 57 90
icardo Martínez Parra Taberna 57 19

Alfonso Alvarez Requena Idem 57 10
An tonio Garcia Gómez Idern 57 19
An tonio Rodríguez Idem 57 18
Valentin Sánchez
A lejandro Andrade Fomera.

Abacería
Aguas minerales

35 74
35 74

Rafael González Moreno Bodegón 10 30
Filomena Monyor Rey Café económico 19 30
Francisco García Quintero Venta de carbón 19 30
Antonio Mesa Ortiz Huéspedes 19 30
Francisco Bonilla Idem 2> 19 30
Joaquín Galvez Idem 19 30
Francisco Pineda Idem 19 30
bolores Sánchez Romero Aceite . y vinagre 20 37
Prancisco Santos Varo Café económico 3 19 30
Antonio Criado Aceite y vinagre 2 20 37
Manuel Montes San Martin Id ein 30
,..An tonio García
:-,edró Alcalá Zamora

Horchatería
Periódico científico

Y>

7b

19 30
17 87

Rafael Rosales
rt7, 02é Babia
Santos Maria Pego

Carro y dos caballerías
Tejidos metálicos
Veterinario

15 72
11 44
4 45

(Continuarà.)

JUZGADOS

CORDOBA
Nüm. 2327

Don Alejandro Rodríguez g Silva, Juez de:
instrucción de esta &l'Ud.
Por la presente requisitoria y ter-

mino de diez dias, contados desde,
su inserción en la Gaceta de Madile4
y PeaaRTIN OFICIAL de esta provincia,.
se cita, llama y emplaza al procesa-
do por disparo de arma de fuego
Francisco González y González, co-

1
 nocido por Francisco Miranda, sin do -

micilio fijo, casado, de treinta anos,
soguero, con instrucción y cuyas de-
más circunstancias se ingnoran, el
cual al ser citado para recibirle de-
claración inquisitiva no ha compare-
cido, deeretándose su prisión en el
ramo respectivo, á fia de que dentro
de dicho término comparezca ante
este Juzgado bajo apercibimiento da
que si no lo verifica será declaralo
rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Al propio tiempo-, en nombre de
SaM.4 e1 Rey (q. D g.) exhorto y re-
quiero á todas las autoridades de la
Nación, y de mi parte les pido y en-
cargo procedan á la busca y captura
de dicho procesado, el que caso de ser

ii habido será conducido á la cárcel y

I

ä mi disposición, con las seguridades
convenientes.

. Dada en Córdoba A veinte y tres de
IAgosto de mil novecientos cuatro.—
i Alejandro Rodriguez y Silva.—E1 Ac-

tuario, Licenciado Pedro Fernández
1 Pintado.

Nían 28(30
i

Por la presente cito y llamo á un
f individuo llamado Juan, cuyos apelli-

dos, circunstancias y actual residen-
cia se ignoran, que vivió con su mit •

1 jer, nombrada Carmen, y ambos son
i de las senas que á continuación se

/
expresan, en la casa número doce

-, calle Rinconada del Campo de la Ver-
, dad, de donde desaparecieron el ocho
4

I de Julo último, a fia de que compa-
rezca aqué l ante este Juzgado den-
tro del termino de diez dias, contados;

I desde la pub l icación de esta requisito-
ria en la Gaceta de Madrid y BOLE -

! TIN OFICIAL de esta provincia, ä res-
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario que instruyo por robo
de alhajas y ropas de la propiedad de

1 Francisco Egea Gálvez, cometido en
1 la habitación que este ocupa en la

mencionada casa, quedando aperci-
bido el indicado sugeto de que si nó

I comparece será declarado rebelde,
I. parándole el perjuicio que haya lu-

gar.
1 Al mismo tiempo ruego y encargo
' ä tcdas las autoridades civiles y mili•

1

 tares é individuos de la policía judi-
cial, procedan con toda actividad y

fr celo & la busca y captura de referido
I sugeto, y si fuera habido lo conduci-

rán ä mi disposición con las seguri-
dades convenientes.

; Dada en Córdoba ä veinte de Agos-
to de mil novecientos cuatro.—Ale.
jandro Rodriguez y Silva.—E1 Escri-
bano, Licenciado Rafael Pollitero.

Seüas del llamado Juan
g Como de unos treinta anos, do es-

1
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

illabra regulär, más bien alto, more • y encargo a todas las autoridades ei- 1 OFICIAL de la provincia para que lle . riamente, entre otras, la obliga-x ,. •no, nariz gruesa, de'gado, con una viles y militares é individuos de poli- gue á conocimiento de todos aquellos ción del rematante de pagar Ioe---,cicatriz en la cara, cerca de la boca, cia judicial, se proceda á la busca y á quienes pueda convenir, ä fin de 1 anuncios, honorarios devengadosojos salientes, mirar airado, sin bigo 	 rescate de la yegua que al final se que los que se crean con igual 6 mejor y suplementos adelantados por el.-te, y viste panta ón rayado con re- reseña, sustraida 6 extraviada en la derecho comparezcan ä deducirlo, g Notario ó Notarios que autoricenrniendos, blusa de tela azul nueva, mañana del 21 del actual á Antonio con los documentos necesarios, en es- 1 la subasta, escrituras, y en gene--alpargatas y sombrero hongo viejo Cascajosa Fernández, de estos veci- ta Delegación, dentro del' plazo de 1color claro. ral toda clase de gastos que oca-nos, poniéndola, caso de ser habida, á treinta días, á contar desde la fecha, 1 : '
86eas de la nombrada Carmen 	 disposición de este Juzgado con su te 	 la subasta y formalización-parándoles, en caso contrario, el per 	 si°"

Como de unos veinte y un n'os de nedor, si no acredita su legítima pro juicio á que haya lugar en derecho. 	 del contrato.
edad, delgada, /Deja de cuerpo, muy cedencia. 	 , Córdoba 22 de Agosto de 1904.— 	 Art. 9.° El anuncio habrá de,
coja,-ojos azules, pequeños, cabello 	 Dado en -Osuna ä veinte y tres de Juan Herruzo. 	 contener los pliegos de condicio-rubio, muy blanca, con pecas y luna-
res en la cara, nariz fina, y viste t'al. 	 Agosto de mil novecientos cuatro.—

	

Núm. 2345 	 nos del contrato, siempre que la
da de fondos encarnados con ramos Antonio de Lara.—El Actuario, Je • 	 cuantía total de éste exceda de,
blancos, blusa y delantal color rosa, sús Fern 	 Hago saber: que A petición de donández. 	 50.000 pesetas.

Luis B. de la Cámara y Carrillo, ve-con bolsillos de pico. 	 Senas 	 Art. 23. La ,i. Corporacionescirio de Sevilla, y con arreglo á las 'Núm. 2361 	 Una yegua de siete años, alzada 	 provinciales y municipales abo-prescripciones del Convenio ley de 24Por la presente se cita, llama y un metro cuarenta centímetros, pelo
negro, raza española, con pelos blan. de Junio de 1867 y de la Instrucción narán., en primer término, al No-4

emp ! alza al individuo conocido por tarjo ó Notarios que autoricencos en los lados de la cola, marcada del siguiente día, se instruye expe-
Chaqueta, cuyas circunstancias se ig- en el anca derecha con el hierro de diente para la conmutación de rentas las subastas, los derecho3 por
moran, -el cual, en unión de otros, en- la compania «El Fénix Agrícola».

de la capellanía familiar colativa fun- ellos devengados y los suplemen--tró en dos portales de zapatería de
LUCENA. 	 dada en la iglesia parroquial deIvues- tos adelantados por los mismlas calles Cardenal González y Alfon-

Núm. 2363 	 tra Señora del Soterraño, de Aguilar, así como los derechos de inser-so XII, y se apoderaron de tres pa-
res de botas, tres cuchillas y una na- Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de por Fernando de Herrera. 	 cíón de los anuncios en los pe-

histrucción de eete partido. 	 Lo que se anuncia en el BOLETIN 1 riódicos oficiales, cuidando de re .veja, y per término de diez dias á
contar desde la inserción de la pre• Por el presente edicto ruego y en- OFICIAL de la provincia para que Ile- integrarse del remaante, si lo,
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE- cargo A todas las autoridades civiles gua ä conocimiento de todos aquellos hubiere, del importe total de lo.
TIN OFICIAL de esta provincia, para y militares é individuos de la policía ä quienes pueda convenir, á fin de referidos gastos, de cuyo cargo,
que dentro de dicho término compa- judicial procedan a la busca de las que los que se crean con igual ó me- 

son, con arreglo a lo dispuesto e».
reza ante este Juzgado, situado en la caballerias cuyas señas se expresa . jor derecho comparezcan á deducir-

la regla s.' del art. 8.°
calle Rodríguez Sánchez, número dos, rán, de la propiedad de Pedro Ca- • lo, con los documentos necesarios, en

Las Corporaciones provincia,esta Delegación, dentro del plazo dea responde r de los cargos que le re 	 bello Ferrer, vecino de Badolatosa,
contar desde llas cuales desaparecieron 	 dia di 	 treinta días 	 les y municipales no procederán,:ron eez 	 , á. 	 a fecha,sudan en b urn a ri o que instruyo por 	 al otorgamiento de la escritura,y seis de los corrientes del sitio cono 	 parándoles, en caso contrario, el per-dicho hecho, bajo apercibimiento de

cido por el Cerro Huertado, de este ter- juicio á que haya. lugar en derecho. 	 de los contratos en que tal ins .que si no comparece le parará el per-
juicio á que haya lugar en derecho. 	 mino, y caso deser habidas sean pues- 	 Córdoba 22 de Agosto de 1904.— trumento público se exija, sin.

Juan Herruzo. 	 que, en el acto de referencia, ex-Al propio tiempo ruego y encargo tas á disposición de este Juzgado, con

A todas las autoridades de la nación la persona 6 personas en cuyo poder

	

Núm. 2845 	 hiban los rematantes el resguar.
procedan á la busca y captura de di. se encuentren las m amas si no acre. 	 do de haber constituido la fianza,-Hago saber: que ä petición de donditan su legitima adquisición. 	 definitiva.Luís B. de la Cámara y Carril/o, ved.
cho individuo, y caso de ser habido 

	 iDado en Lucena ä veinte y cuatrolo pongan a mi disposición, con las se- 	 no de Seviila, y con arreglo A lasde Agosto de mil novecientos cuatro.guridades convenientes, en la cárcel

	

	 prescripciones del Convenio ley de 24 	
----.....,

—Antonio de la Vega.—El Actuario,
de Junio de 1867 y de la Instrucción ED la imprenta del "Diario dede esta capital.

Licenciado Antonio E. de Burgos. 1
Dado en Córdoba á veinte y tres de

del siguiente día, se instruye expe- Córdoba » Letrados 18, se hallanAgosto de mil novecientos cuatro.— 	 Serias de las caballerías 	 1 diente para la conmutación de rentas de venta:Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es- 	 Una mula mohina, de doce años y de la capellanía familiar colativa fun-cribano, por mi compañero señor Ra- sin hierro.
dada en la iglesia parroquial de Nues- Listas de embarque,Un mulo pelo oscuro, cerrado convé, Teodomiro Fernández.

	

	 tra Señora del Soterraño, de Aguilar, con arreglo al último modelo.lunares blancos en el lomo del apare-
jo, hierro P. en el anca derecha. 	 por Fernán Pérez hiquinero.

Lo que se anuncia en el BOLETIN REPARTIMIENTO	  OFICIAL de la provincia para que Ile . de consumos y lista cobratoria.
DELEGAC1ON GENERAL 	

gue ä conocimiento de todos aquellos
DE 	 A, quienes pueda convenir, ä fin de 	 Cédulas de apremio

que los que se crean con igual 6 me- de segundo grado, con arregloCAPELLANÍAS Y MEMORIAS 	 tjor derecho comparezcan ä deducir-DE CÓRDOBA 	 la Instrucción de 26 de Abril delo, con los documentos necesarios, en

Núm. 2345 	 treinta días, á contar desde la fecha, 1900.
esta Delegación, dentro del plazo de

APliNDICEDon Juan Herruzo y Rodríguez, Licenciado parándoles, en caso contrario, el per-en Derecho Civil y Canónico y Delegado juicio ä que haya lugar en derecho. 	 ä los amillaramientos de rústica y_general de Capellanías y Memorias de la
Córdoba 22 de Agosto de 1904.— urbana.Diócesis por el Excmo. 6 Ilmo. Sr. Doctor

D. Josó Pozuelo y Herrero, Obispo de la
misma. 	

Juan Herruzo. 	 LAS GUIA.S
Hago saber: que ä petición de don 	 para la compra y venta de cabas,SECCION DE ANUNCIOSLuis B. de la Cámara y Carrillo, veci- 	 Herías.

no de Sevilla, y con arreglo á las
prescripciones del Convenio-ley de 24 En apoyo de la advertencia 	 Repartimientos
de Junio de 1864 y de la Instrucción que se hace en la cabeza de este de las riquezas rústica y urhana,del siguiente día, se instruye expe periódico oficial, y para mejor in- sus listas cobratorias y estados.diente para la conmutación de rentas teligencia de cuantos en el or-
de la capellania familiar colativa 	 Modelación. impresaden oficial ó particular publiquenfundada en la iglesia de Nuestra Se-
nora del Soterraño, de Aguilar, por anuncios, sea cual fuere su pro- para las operaciones de quintas..

OSUNA 	 Alonso Rodríguez de Uceda, en escri• cedencia, se insertan a. continua- 	 LOS EXPEDIEN-ción varios artículos del Real de-tura otorgada en expresada pobla- 4Núm. 2362 	 tes para guardas jurados.ción el 15 de Agosto de 1633 ante el creto de 26 de Abril último .:

LA. RAMBLA

Nüna. 2359
Don Luiz Maria Regife Hidaldo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente se ruega

y encarga á todas las autoridades de

Ja Nació, se sirvan disponer se pro-
ceda á la busca de una fanega y tres
celemines de trigo, y un costal de jer-
ga blanca, con dos listas azules, de
unas siete cuartillas de cabida, de la
propiedad de Diego Ariza Torres, ve-
cino de Fernan . Núilez, sustraidos en
la noche del diez y siete al diez y ocho
del actual del molino harinero deno-
minado San Pedro, sito en aquel tér-
mino, y caso de ser todo habido se
ocupe y remita á disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no justifican su
legitima adquisición.

Dado en La Rambla á veinte y tres
-de Agosto de mil novecientos cuatro,
--Luis Maria Regife.—E1 Actuario,
Antonio López del Moral.

1Don Antonio de Laja Dergui, Juez de ina•
ucci 6n ce este partido. 	 Escribano público Juan de Carmona. 	 Art. 8.° En los pliegos de con- 	 Imprenta del DIARIO DE OORDOBILPor la presente requisitoria ruego i Lo que se anuncia en el BOLETIN diciones se consignarán necesa-
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